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I. Introducción 
 
 La Constitución Política de Colombia define en su artículo 48 que la Seguridad Social es un servicio 
público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, 
con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca 
la Ley. 
 
La Ley 100 de 1993 implementa el SGSSS, el cual reorganiza el sistema de prestación de servicios en 
salud, desarrolla el servicio público de la salud y genera una complementariedad entre la red pública 
y la red privada de prestadores con el fin de lograr una mayor cobertura. 
 
La Ley Estatutaria No. 1751 de 2015 “por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la 
salud y se dictan otras disposiciones”, establece en sus artículos 5 y 20 lo siguiente: 

“Artículo 5°. Obligaciones del Estado. El Estado es responsable de respetar, proteger y 
garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, para ello deberá: 
 (…) 
c) Formular y adoptar políticas que propendan por la promoción de la salud, prevención y 
atención de la enfermedad y rehabilitación de sus secuelas, mediante acciones colectivas e 
individuales.” 
“Artículo 20. De la política pública en salud. El Gobierno Nacional deberá implementar una 
política social de Estado que permita la articulación intersectorial con el propósito de garantizar 
los componentes esenciales del derecho, afectando de manera positiva los determinantes 
sociales de la salud. De igual manera dicha política social de Estado se deberá basar en la 
promoción de la salud, prevención de la enfermedad y su atención integral, oportuna y de 
calidad, al igual que rehabilitación.” 

 
La Ley 715 de 2001 establece taxativamente en el artículo 43, artículo 44, artículo 45 y artículo 46 
del CAPÍTULO II, Titulo III, referente a COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES EN EL 
SECTOR SALUD lo siguiente: 
 

“Artículo 43. Competencias de los departamentos en salud.  
43.1. De dirección del sector salud en el ámbito departamental. 
43.1.2. Adoptar, difundir, implantar, ejecutar y evaluar, en el ámbito departamental las 
normas, políticas, estrategias, planes, programas y proyectos del sector salud y del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, que formule y expida la Nación o en armonía con éstas. 
43.1.5. Vigilar y controlar el cumplimiento de las políticas y normas técnicas, científicas y 
administrativas que expida el Ministerio de Salud, así como las actividades que desarrollan 
los municipios de su jurisdicción, para garantizar el logro de las metas del sector salud y del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, sin perjuicio de las funciones de inspección y 
vigilancia atribuidas a las demás autoridades competentes. 
43.3. De Salud Pública 



 

 
 
 
 
 

43.3.1. Adoptar, difundir, implantar y ejecutar la política de salud pública formulada por la 
Nación. 
43.3.7. Vigilar y controlar, en coordinación con el Instituto Nacional para la Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos, Invima, y (...), expendio, comercialización y distribución de 
medicamentos, (…) y sustancias potencialmente tóxicas. 
43.3.8. Ejecutar las acciones de inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo del 
ambiente que afectan la salud humana, y de control de vectores y zoonosis de competencia 
del sector salud, en coordinación con las autoridades ambientales, (...). 
43.4. De Aseguramiento de la Población al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
43.4.1. Ejercer en su jurisdicción la vigilancia y el control del aseguramiento en el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y en los regímenes de excepción definidos en la 
Ley 100 de 1993. 
Artículo 44. Competencias de los municipios 
44.1. De dirección del sector en el ámbito municipal: 
44.1.3. Gestionar y supervisar el acceso a la prestación de los servicios de salud para la 
población de su jurisdicción. 
44.3. De Salud Pública 
44.3.1. <Numeral modificado por el artículo 5 de la Ley 1438 de 2011. El nuevo texto es el 
siguiente:> Adoptar, implementar y adaptar las políticas y planes en salud pública de 
conformidad con las disposiciones del orden nacional y departamental, así como formular, 
ejecutar y evaluar, los planes de intervenciones colectivas. 
44.3.3. Además de las funciones antes señaladas, los distritos (...), deberán ejercer las 
siguientes competencias de inspección, vigilancia y control de factores de riesgo que afecten 
la salud humana presentes en el ambiente, en coordinación con las autoridades ambientales. 
Artículo 45. Competencias en salud por parte de los Distritos. Los distritos tendrán las 
mismas competencias que los municipios y departamentos, excepto aquellas que 
correspondan a la función de intermediación entre los municipios y la Nación. (….) 
Artículo 46. Competencias en Salud Pública. La gestión en salud pública es función esencial 
del Estado y para tal fin la Nación y las entidades territoriales concurrirán en su ejecución en 
los términos señalados en la presente ley. Las entidades territoriales tendrán a su cargo la 
ejecución de las acciones de salud pública en la promoción y prevención dirigidas a la 
población de su jurisdicción.   (….)”. 

 
La Ley 1122 de 2007, en su artículo 32, determina que la SALUD PÚBLICA está constituida por el 
conjunto de políticas que buscan garantizar de una manera integrada, la salud de la población por 
medio de acciones de salubridad dirigidas tanto de manera individual como colectiva, ya que sus 
resultados se constituyen en indicadores de las condiciones de vida, bienestar y desarrollo del país. 
Dichas acciones se realizarán bajo la rectoría del Estado y deberán promover la participación 
responsable de todos los sectores de la comunidad. 
 
El  Ministerio de Salud y Protección Social- MSPS mediante la Resolución 518 de 2015, “Por la Cual 
se dictan disposiciones en relación a la Gestión de la Salud Pública y se establecen directrices para la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011.html#5


 

 
 
 
 
 

ejecución, seguimientos y evaluación del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas – PIC”, 
establece en su artículo 4, que la gestión de la Salud Pública, en el marco previsto en el Plan Decenal 
de Salud, constituye en un proceso dinámico, integral, sistemático y participativo bajo el liderazgo 
y conducción de la Autoridad Sanitaria, orientado a que las políticas, planes, programas y proyectos 
de salud pública se realicen de manera efectiva, coordinada y organizada, entre los diferentes 
actores del SGSSS junto con otros sectores del Gobierno, de las organizaciones sociales y privadas y 
la comunidad, con el propósito de alcanzar los resultados en salud. La autoridad Sanitaria es la 
entidad de carácter público del orden territorial con atribuciones para ejercer funciones de rectoría 
regulación, inspección, vigilancia y control del sector público y privado en salud y adoptar las 
medidas de prevención y seguimiento que garanticen la protección de la salud pública, es decir, la 
autoridad sanitaria se encuentra en cabeza de la Secretaría Distrital de Salud. 
 
El Ministerio de Protección Social elaboró un Plan Decenal de Salud Pública -PDSP, a través de un 
proceso amplio de participación social en el marco de la estrategia de Atención Primaria en Salud- 
APS, para permitir la coordinación intersectorial que permite la atención integral e integrada, desde 
la salud pública, la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, el diagnóstico, el 
tratamiento, la rehabilitación del paciente en todos los niveles de complejidad a fin de garantizar un 
mayor nivel de bienestar en los usuarios, sin perjuicio de las competencias legales de cada uno de 
los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud.  
 
La Atención Primaria en Salud (APS) es la asistencia sanitaria esencial a la que pueden acceder todos 
los individuos y familias de la comunidad a través de medios aceptables para ellos, con su plena 
participación y a un costo asequible para la comunidad; es el núcleo del sistema de salud del país y 
forma parte integral del desarrollo socioeconómico general de la comunidad; es la estrategia de 
coordinación intersectorial que permite la atención integral e integrada, desde la salud pública, la 
promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, el diagnóstico, el tratamiento, la 
rehabilitación del paciente en todos los niveles de complejidad, a fin de garantizar un mayor nivel 
de bienestar en los usuarios, sin perjuicio de las competencias legales de cada uno de los actores 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 
Las estrategias y enfoques de la Atención Primaria en Salud (APS), se definen a través de las políticas 
de atención integral en salud (PAIS) adoptada por la Resolución 429 de 2016, derogada y modificada 
por la Resolución 2626 de 2019, “Por la cual se modifica la Política de Atención Integral en Salud -
PAIS y se adopta el Modelo de Acción Integral Territorial-MAITE”. En su artículo 5 establece: 
 

Artículo 5. Estrategias y enfoques de la Política de Atención Integral en Salud. Para la 
articulación y armonización del aseguramiento, la prestación de servicios de salud y el 
desarrollo de las políticas en salud pública, de acuerdo con la situación de salud de las personas, 
familias y comunidades, la Política de Atención Integral en Salud -PAIS se desarrollará bajo las 
siguientes estrategias y enfoques: 
  



 

 
 
 
 
 

5.1 Estrategia de Atención Primaria en Salud. Esta estrategia permite la coordinación 
intersectorial, para brindar una atención integral e integrada, desde la salud pública,» la 
promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, el diagnóstico, el tratamiento, la 
rehabilitación de la persona en todos los niveles de complejidad y en las acciones individuales 
y colectivas, a fin de garantizar un mayor nivel de bienestar en los usuarios, sin perjuicio de las 
competencias legales de cada uno de los actores del sistema de salud. Esta estrategia está 
constituida por tres componentes integrados e interdependientes, como son los servicios de 
salud, la acción intersectorial transectorial por la salud y la participación social comunitaria y 
ciudadana, y hace uso de métodos, tecnologías y prácticas científicamente fundamentadas y 
socialmente aceptadas que contribuyen a la equidad, solidaridad y eficiencia de los servicios de 
salud.  
 
5.2 Estrategia de Gestión Integral del Riesgo en Salud. La Gestión Integral del Riesgo en Salud 
es la estrategia transversal de la Política de Atención Integral de Salud que se fundamenta en 
la articulación e interacción de los agentes del sistema de salud y otros sectores, para 
identificar, medir, intervenir desde la prevención hasta la paliación y llevar a cabo el 
seguimiento, monitoreo y evaluación de los riesgos para la salud de las personas, familias y 
comunidades, orientada al logro de resultados en salud y al bienestar de la población. Se 
anticipa a las enfermedades y los traumatismos para que estos no se presenten o se detecten 
y traten precozmente para impedir, acortar o paliar su evolución y consecuencias. El objetivo 
que persigue esta estrategia es el logro de un mejor nivel de salud de la población, una mejor 
experiencia de los usuarios durante el proceso de atención y la sostenibilidad del sistema.  

 
5.3 Enfoque de cuidado de la salud. El enfoque de cuidado se entiende como las capacidades, 
decisiones y acciones que el individuo, la comunidad y el Estado adoptan para proteger la salud 
propia, de las familias, de la comunidad y del territorio. Tiene que ver con las responsabilidades 
que asume la persona consigo misma y con la comunidad. Implica generar oportunidades de 
desarrollo y condiciones para la protección y el bienestar, promueve la convivencia, el cuidado 
hacia lo público, la solidaridad, la cultura de la seguridad social y el fortalecimiento de redes de 
apoyo familiar y social.  
 
5.4 Enfoque diferencial de derechos. El enfoque diferencial reconoce que hay poblaciones con 
características particulares en razón de su edad, género, etnia, condición de discapacidad o de 
víctimas de la violencia, entre otras situaciones que las ubican en una situación de desventaja 
y mayor vulnerabilidad para el ejercicio del derecho a la salud, por lo cual es preciso generar 
garantías especiales y esfuerzos encaminados a la eliminación de las mismas. Implica 
desarrollar un proceso de adaptación o adecuación de las estructuras de servicios disponibles 
a las características de la población y de los territorios, como factor crítico de éxito en el 
desempeño del sistema de salud para el cierre de brechas en los resultados en salud. 

 
Entre las acciones de promoción y prevención, se deben desarrollar acciones y estrategias en el 
Programa de Salud Oral 



 

 
 
 
 
 

 
La Salud Oral es un derecho que debe ser una realidad desde la gestación, es un indicador del 
bienestar y la calidad de vida de las personas, que va más allá de unos dientes sanos y encías rosadas. 
Es un indicador del bienestar y la calidad de vida de las personas, que pasa por lo político, 
económico, social y cultural. Que incide de forma importante en los procesos fisiológicos desde la 
succión, masticación, digestión, respiración y sentido del gusto; y en las relaciones sociales, desde 
la comunicación, el desarrollo del lenguaje, la expresión de los sentimientos y afectos. La salud bucal 
es un concepto que con el pasar del tiempo ha trascendido la salud dental, ya que “es una parte 
esencial de la vida cotidiana. 
 
Una buena salud bucal aumenta la capacidad de hablar, sonreír, oler, gustar, tocar, masticar, tragar, 
y transmitir sentimientos y emociones a través de expresiones faciales, sin embargo, las 
enfermedades bucales, que van desde la caries hasta el cáncer oral, causan dolor e incapacidad. 
 
De acuerdo a lo anterior, la salud bucal se convierte en un tema esencial en la salud integral y en 
ese sentido preservarla será fundamental para disminuir morbimortalidad por otras enfermedades 
crónicas no trasmisibles, por lo cual la Declaración de Tokio, promulgada en marzo de 1975, hizo 
referencia al cuidado de la salud bucal y la vejez saludable, realizando un llamado a los tomadores 
de decisiones y profesionales en salud para la reducción global de la carga de la enfermedad. 
 
La salud bucal no solo hace mención a la brillantez u orden de la dentadura, también tiene que ver 
con cómo se está cuidando en los otros aspectos que hacen posible que la mantenga saludable, se 
debe cumplir con las condiciones para cuidar y mantener la salud bucal, como  
 
1. Alimentación Saludable: Consumir frutas y verduras 5 veces al día. Incluir el mayor número de 
tipos de alimentos: cereales, raíces, tubérculos y plátanos; hortalizas, verduras, leguminosas verdes; 
carnes, vísceras, pollo, pescado, huevo, leguminosas secas; leche, kumis, yogurt, queso; grasas y 
azúcares (de forma controlada). 
 
2. Higiene de la Boca: Desde los 6 meses de edad, cuando comienzan a salir los dientes temporales 
de los niños, se debe usar cepillo y crema dental para la higiene bucal del bebé. Usar cepillo dental, 
crema con flúor y seda dental para prevenir las caries y las enfermedades de las encías. La crema 
dental se usa en cantidades menores al tamaño de una lenteja; para que tenga efecto, retire primero 
solo con el cepillo dental los residuos de alimentos; coloque después la cantidad mínima de crema 
y busque aplicarla por todas las caras de todos los dientes; elimine los excesos de crema sin 
enjuagarse abundantemente con agua, para favorecer que el flúor de la crema haga su efecto tópico 
en la superficie de los dientes; no se coma los excesos de crema. 
3. No fumar y limitar el consumo de alcohol; Estos buenos hábitos reducen el riesgo de: 
- Enfermedad periodontal (enfermedades de las encías y de las estructuras de soporte, que llevan a 
que se acumulen cálculos dentales, se presente sangrado sin causa aparente, se muevan y pierdan 
los dientes). 
- Alteraciones en la cicatrización de heridas en la boca. 



 

 
 
 
 
 

- Cáncer bucal. 
 
4. Autorevisión de la boca.  Reconocer condiciones fuera de lo común como: 
- Heridas que no curan en dos semanas. 
- Lesiones que aumentan en tamaño con el tiempo en vez de sanar.  Incremento del sangrado. 
- Dolor y cambios en la sensibilidad de dientes o de los demás tejidos como labios, lengua, paladar, 
entre otros. La autorevisión ayuda en todo momento a controlar complicaciones de manera 
oportuna, sobre todo si las personas son diabéticas, hipertensas, tienen condición de discapacidad, 
o si las mujeres están en estado de embarazo. Al identificar una situación fuera de lo normal, debe 
acudir a revisión odontológica de forma temprana antes que sea necesaria una intervención o 
genere dolor. 
 
5. Consulta odontológica, mínimo dos veces al año 
- Los servicios de odontología orientan sobre los cuidados para mantener adecuados cuidados 
bucales. 
- Exija que, en los servicios de odontología, además de tratarlo, le brinden orientación sobre los 
cuidados bucales que requiere según su situación de salud. 
- Los servicios de odontología deben garantizar la prevención y atención oportuna y de calidad. 
 
El Plan Nacional de Salud Pública, estableció metas para todos los objetivos definidos como 
prioridades en salud pública, incluido el de mejorar la salud bucal. El cumplimiento de estas metas 
en el nivel nacional, está íntimamente relacionado con los logros que se obtengan en los niveles 
básicos, es decir los logros que los prestadores, las Entidades Administradoras, los departamentos 
y los municipios puedan alcanzar. 
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 Colombia, Potencia Mundial De La Vida, establece como 
propósito entre otros factores, el acceso a los servicios básicos como la salud, educación, 
saneamiento básico y conectividad digital son condiciones fundamentales para la dignidad humana. 
Hacia un sistema de salud garantista, universal, basado en un modelo de salud preventivo y 
predictivo. Colombia como un pais saludable. 
 
Con relación al Plan de Desarrollo 2024-2027 Barranquilla a Otro Nivel, Barranquilla será ejemplo 
nacional de una ciudad con mayor oferta de servicios públicos de calidad y especialmente 
condiciones favorables de progreso para sus ciudadanos más vulnerables. Garantizaremos la 
seguridad, la sana convivencia y el progreso para todos, Barranquilla tendrá una calidad de vida 
soportada en planificación integral del territorio. mediante una política pública al cierre de brechas 
sociales, donde la igualdad de oportunidades permita liberar el potencial del desarrollo social, 
economico, cultural, político y ambiental de nuestra ciudad y todos sus habitantes, seremos una 
Barranquilla a Otro Nivel. Artículo 4. Estructura del Plan de Desarrollo, el presente Plan de 
Desarrollo se estructura en cuatro (4) líneas estratégicas articuladas mediante una cadena de 
resultados que comprende los componentes, los programas, los proyectos, las metas y los 



 

 
 
 
 
 

indicadores de productos de la siguiente manera:  A. LINEA ESTRATEGICA, CIUDAD SEGURA Y 
SOLIDARIA, letra C. COMPONENTE: CIUDAD SALUDABLE CIUDAD FELIZ.  
 
Artículo 10: COMPONENTE CIUDAD SALUDABLE, CIUDAD FELIZ: Mediante este componente se 
realizaran las acciones enfocadas a obtener una población más saludable, con una visión estratégica 
de gestión del riesgo en salud, la cual será implemntada a través de acciones transversales y 
articuladas con diferentes agentes y actores del sistema, que posibiliten una gestión integral y 
pertinente para lograr los mejores resultados en la salud, intervenciones de diagnóstico temprano 
que aseguren un manejo y tratamiento oportuno. 
 
Además, se realizarán acciones articuladas para intervenir los determinantes que impactan la salud 
en busca de mejorar el bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos.  Lo anterior en el marco de 
los linemaientos del Plan Decenal de Salud Pública (PDSP) 2022-2031, y los lineamientos 
metodológicos, técnicos y operativos de gestión integral en salud, establecidos en la Resolución 100 
de 2024 del Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
ARTICULACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
 
El Programa: Gestión Integral para la Intervención del Riesgo en Salud con el Proeycto: 
Fortalecimiento de acciones de promoción y mantenimiento de la salud 
 
El Proyecto para Fortalecimiento de acciones de promoción y mantenimiento de la salud, tiene 
como objetivo promover el desarrollo de actividades saludables y la prevención de las 
enfermedades transmisibles y crónicas no transmisibles (ecnt) en la población del Distrito de 
Barranquilla 
 
 La alternativa busca gestionar la promoción de actividades saludables y prevención de 
enfermedades. se busca desarrollar en el Barranquillero una mejor aptitud con respecto a su salud, 
proporcionarle la información y las herramientas necesarias para mejorar las competencias 
necesarias para que ejerza un control sobre la salud propia y colectiva. así como la defensa del 
ambiente promoviendo entornos saludables.implementación de servicios de prevención y control 
de enfermedades transmisibles con estrategias de vacunación prevención y control de la 
enfermedad de tb y hansen mantenimiento de la salud alimentación y nutrición materna e 
infantil.fortalecimiento de estratégicas de intervención de estilo de vida saludable de la salud 
mental, mantenimiento de la salud alimentación y nutrición materna e infantil con el fin de evitar 
enfermedades transmisibles y enfermedades crónicas no transmisibles. El proyecto tiene como 
objetivo desarrollar acciones dirigidas a promover la salud, prevenir enfermedades y detectar 
tempranamente los riesgos en la población del Distrito, esto se logrará mediante la implementación 
de programas y actividades educativas que fomenten estilos de vida saludables, así como la creación 
de campañas de concientización sobre la importancia de la prevención y la detección precoz de 
enfermedades. se promoverá el acceso equitativo a servicios de salud preventiva y se incentivará la 
participación activa de la comunidad. 



 

 
 
 
 
 

 
Para ejecutar el proyecto se realizará servicio de promoción de la salud y prevención de riesgos 
asociados a condiciones no transmisibles para impactar personas con actividades de Promoción de 
estilos de vida saludables y Prevención de enfermedades. 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y considerando que la Secretaría Distrital de Salud 
es la autoridad sanitaria en el Distrito de Barranquilla para ejecutar los programas dispuestos en el 
plan de desarrollo y por tanto la ejecución de las directrices enmarcadas por el Ministerio de Salud 
y Protección Social, desde la Gestión Integral del Riesgo en Salud como una estrategia transversal 
de la Política de Atención Integral de Salud que se fundamenta en la articulación e interacción de 
los agentes del sistema de salud y así como las competencias fijadas en el Decreto Acordal 0801 de 
2020, existe la obligación de cumplir y hacer cumplir las normas de su competencia, con el fin de 
contribuir a garantizar la prestación de servicios con condiciones de calidad y la prevención y control 
de los factores de riegos que puedan afectar la salud de las personas habitantes y visitantes de la 
ciudad y cubrir al 100% las necesidades diarias que surgen en materia de Salud en el Distrito de 
Barranquilla.   
 
Los contratos derivados del presente estudio previo y necesarios para suplir la necesidad descrita, 
deberán ser suscritos por el término de la vigencia fiscal presente y así garantizar la adecuada 
ejecución del proyecto toda vez que: 
 

⮚ Se trata de unos servicios que no pueden ser prestados por personal de planta, ya que a pesar 
de que existe el mismo, no tiene la experticia o conocimiento especializado en la materia y por 
esta razón, es necesario contratar los servicios de quienes poseen conocimiento y experiencia 
en el tema. En este caso, es conveniente la suscripción de los respectivos contratos de 
prestación de servicios profesionales con el personal con el conocimiento y experiencia 
necesario, toda vez que el ejercicio de las profesiones liberales, en las que predomina el ejercicio 
el intelecto, permite un mayor conocimiento y experticia en el tema, por tener la posibilidad de 
conocer distintas experiencias en distintas entidades, de distintos niveles y con ello, un mayor 
bagaje en la tecnicidad de la contratación pública. 

⮚ Se trata de unos servicios asociados con un proyecto de inversión que se desarrolla a lo largo de 
la vigencia fiscal, por lo cual, el plazo a establecerse guarda coherencia con las metas de dicho 
proyecto de inversión. 

 
Por lo tanto, acorde con las disposiciones constitucionales legales vigentes, dando cumplimiento a 
las responsabilidades como actor del Sistema de Seguridad Social en Salud y teniendo en cuenta que 
estamos en los últimos meses de la vigencia anual, se hace necesario contratar la prestación de 
servicios de dos profesionales en odontologia,  que complementen el recurso humano del grupo 
interdisciplinario que se encuentra ejecutando las diferentes actividades en el programa de Salud 
Oral, para la ejecución exitosa de los procesos y metas propuestas, teniendo en cuenta que la planta 
global de personal del Distrito de Barranquilla No dispone del RECURSO HUMANO suficiente, según 
certificado de inexistencia en  planta expedido por gestión humana,  para la ejecución exitosa de 



 

 
 
 
 
 

estos procesos de la Secretaria Distrital de Salud, y cumplir así con las metas y objetivos del plan de 
acción de la Secretaría de Salud y cumplir con el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 Barranquilla 
a Otro Nivel. 
 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

  

ITEM Clasificación UNSPSC  Clase 

1 80111600 
Servicio de personal 
temporal 

 
II. ANALISIS DE MERCADO 
 

Principales indicadores de mercado laboral1 
 

 
 

 

Total nacional mensual  
 
Para el mes de febrero de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 10,3%, lo que 
representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 
(11,7%). La tasa global de participación se ubicó en 64,7%, mientras que en febrero de 2024 

 
1 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-feb2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-feb2025.pdf


 

 
 
 
 
 

fue 63,8%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,0%, lo que representó un aumento de 
1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (56,4%). 

 
 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual  
 
En febrero de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 9,8%, lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 
2024 (11,6%). La tasa global de participación se ubicó en 66,8%, mientras que en febrero de 2024 
fue 66,5%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,3%, lo que representó un aumento de 1,5 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (58,8%). 

 



 

 
 
 
 
 

 

Población ocupada según rama de actividad, mes febrero 2025 
 
En el mes de febrero de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 
23.469 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la 
población ocupada fueron Construcción y Administración pública y defensa, educación y 
atención de la salud humana con 1,0 puntos porcentuales cada una, seguidas de 
Alojamiento y servicios de comida con 0,8 puntos porcentuales.  
 

 
 

Población ocupada según posición ocupacional, mes febrero 2025  
En febrero de 2025, Trabajador por cuenta propia y Obrero, empleado particular fueron las 
posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados 
en el total nacional con 3,0 y 1,4 puntos porcentuales, respectivamente. 



 

 
 
 
 
 

 
 

ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)2 
 

 
 

 

 
2 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ene2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ene2025.pdf


 

 
 
 
 
 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (enero 2025p / enero 2024)  
En enero de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con enero de 2024.  
 

 
 
 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (enero 2025p / enero 2024)  
 
En enero de 2025, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con enero de 2024. 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (enero 2025p / enero 2024)  
En enero de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con enero de 2024. 
 



 

 
 
 
 
 

 
III. TECNICO 

 
Para la consecución del objeto contractual LA PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ADELANTAR ACCIONES DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN EL PROGRAMA DE SALUD ORAL DE LA 
SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA se considera necesario y oportuno 
contratar los servicios de   profesionales en odontología que brinde sus servicios en los procesos de 
las competencias en salud pública, individual y colectivas, los mecanismos de control con calidad y 
el seguimiento para el logro de las metas definidas en el Plan Territorial de Salud PTS. 
A continuación, se detallan las obligaciones especificas a desarrollar: 
 

ITEM PERFIL ACTIVIDADES VALOR TOTAL 

1 

Acreditar título de 
Odontólogo, con 
experiencia general 
mínima de 16 meses. 

"1. Fortalecer las visitas de inspección, vigilancia y control (IVC) 
a las empresas administradoras de planes de beneficios (EAPB) 
para el seguimiento, monitoreo de los planes de mejoramiento 
y de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y 
Mantenimiento de la Salud Bucal. 
2. Fortalecer las visitas de Inspección, Vigilancia y Control a las 
Instituciones Prestadoras de Salud (IPS) del régimen 
contributivo y subsidiado para seguimiento de la RIAPMS, índice 
COP y Estrategia Nacional ""Soy Generación más Sonriente"" 
conforme a las directrices del MSPS. 
3. Fortalecer el desarrollo de los comités técnicos 

$24.960.000 



 

 
 
 
 
 

odontológicos. 
4. Realizar la asistencia técnica en la Normatividad vigente de la 
resolución 3280 de 2018 en el proceso de implementación 
seguimiento y evaluación de la RPMS, Lineamientos sobre el 
índice COP por persona dirigidas a las EAPB e IPS. 
5. Realizar el seguimiento a las jornadas de Intensificación que 
establezca el MSPS, dentro de los diferentes programas del Plan 
Decenal de Salud Pública. 
6. Brindar acompañamiento a todos los eventos, actividades, 
reuniones, jornadas, ferias, mesas de trabaja e iniciativas que la 
secretaria Distrital de Salud lidere cuando sea requerido. 
7. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el cumplimiento de las metas trazadas en 
los programas y proyectos de la Secretaría Distrital de Salud" 

 

Acreditar título de 
Odontólogo, con 
experiencia general 
mínima de 20 meses. 

1. Fortalecer las visitas de inspección, vigilancia y control (IVC) a 
las empresas administradoras de planes de beneficios (EAPB) 
para el seguimiento, monitoreo de los planes de mejoramiento 
y de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y 
Mantenimiento de la Salud Bucal. 
2. Fortalecer las visitas de Inspección, Vigilancia y Control a las 
Instituciones Prestadoras de Salud (IPS) del régimen 
contributivo y subsidiado para seguimiento de la RIAPMS, índice 
COP y Estrategia Nacional "Soy Generación más Sonriente" 
conforme a las directrices del MSPS. 
3. Fortalecer el desarrollo de los comités técnicos 
odontológicos. 
4. Realizar la asistencia técnica en la Normatividad vigente de la 
resolución 3280 de 2018 en el proceso de implementación 
seguimiento y evaluación de la RPMS, Lineamientos sobre el 
índice COP por persona dirigidas a las EAPB e IPS. 
5. Realizar el seguimiento a las jornadas de Intensificación que 
establezca el MSPS, dentro de los diferentes programas del Plan 
Decenal de Salud Pública. 
6. Brindar acompañamiento a todos los eventos, actividades, 
reuniones, jornadas, ferias, mesas de trabaja e iniciativas que la 
Secretaria Distrital de Salud lidere cuando sea requerido. 
7. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el cumplimiento de las metas trazadas en 
los programas y proyectos de la Secretaría Distrital de Salud 

$28.704.000 

 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales durante la 

ejecución del contrato. 
2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 

algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la 
Secretaria General del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria Distrital de 
Hacienda 



 

 
 
 
 
 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep 
5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría 

Distrital de Salud,  
8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 
10.Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus obligaciones 

y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro normal, o daños 
ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

11.Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante 
la ejecución del contrato. 

12.Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 
requeridas por el Distrito. 

13.El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 
contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital 

14.Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad. 
15.Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP II. 
 
 

v. Estudio de la Oferta3 
 

Durante 2023-2024 se celebraron a nivel regional, un total de 48.871 contratos relacionados con el 
código de naciones unidas descrito en el presente análisis: 
 

 
3 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta  

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 
 
 
 
 

 
 
El comportamiento de la contratación por bienes y servicios vinculado al código del presente 
análisis se evidencia a continuación, esta ha aumentado entre los años 2023 y 2024: 
 

 
 
 

IV. Análisis de la Demanda 
 

A lo largo de los años 2023-2024 se han celebrado a nivel nacional 1.069.022 contrataciones 
relacionados con el código de las naciones unidas del presente análisis: 
 



 

 
 
 
 
 

  
 

Los proveedores con mayor número de contratos a nivel nacional: 
 

 
 
La modalidad predilecta para esta contratación es la contratación directa: 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 
análisis correspondiente a los años anteriores: 
 

CONTRATO OBJETO MONTO 

CD-11-2024-3363 

LA PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTIÓN Y AUTORIDAD 
SANITARIA EN SALUD PÚBLICA 
DE LA SECRETARIA DISTRITAL 
DE SALUD DE BARRANQUILLA 

24.000.000 

CD-11-2023-3259 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTIÓN Y AUTORIDAD 
SANITARIA EN SALUD PÚBLICA 
DE LA SECRETARÍA DISTRITAL 
DE SALUD DE BARRANQUILLA 

$32.000.000  

 
 

V. Análisis Económico 

 

El valor total estimado del contrato es de CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL PESOS M/L ($53.664.000) incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 
El plazo para la ejecución del futuro Contrato será de seis (6) meses, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. 
Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 
de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 



 

 
 
 
 
 

gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 
directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal 
verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 
caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad 
Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
 

Para constancia se firma en abril 2025 
Código asignado:11404 
 
 
 

 
Yisney Vargas R  

Asesora Externa Compras  
Secretaría General del Distrito 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 


